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Ayontiiento Ae lljolii 

MEMORIA 

que fopmula el Seepetapio de es te A y u n t a m i e n t o dando 
a sonoeep la gest ión münieipal en el año o ejepcieio 

de 1.927, eonfopme a lo d ispuesto en el aptí«ulo 
6 del Reglaniento de Secpetapíos y íuneiona-

PÍOS munic ipa les de 2 3 de Agosto 192-4. 

Firme el Secretario que suscribe en su propósito de dar cum
plimiento exacto al precepto que antes se cita, pasa a formular la 
presente Memoria, resumen de la vida municipal de este Ayunta
miento en el ejercicio 1.927, tratando de recejar en ella todo a-
quello de interés general para el vecindario, al objeto de que pu
blicada, como la del año anterior, pueda seguirse paso a paso la 
marcha administrativa de este Ayuntamiento y juzgar la obra 
de conjunto como corresponda, 

A este efecto, se extracta lo posible, para que solo contenga lo 
esencial de la viia municipal, prescindiendo de todo aquello^ que 
no sea necesario, aunque procurando hacerlo de tal modo, que sea 
suficiente a formar cabal juicio de la realidad. 

Preciha, como la del año anterior decía, relacionarla con aque-
lia, y así se hace en aquellos puntos que es necesario recordar o 
en que se debe establecer la debida comparación. 
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PRIMERO. P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O D E I , 9 2 7 

Capítulos E X P R E S I Ó N Consignaciones 

1 Obligaciones Grenerales. 12,009 40 
2 Representación muuicipaL 210 00 
3 Vigilancia y Seguridad. 3,400 00 
4 Policía Urbana y rural . 4,975 00 
5 Recaudación. 360 00 
6 Personal y Material de Oficinas. 10,460 00 
7 Salubridad e Higiene. 4,000 00 
8. Beneficencia. 5,783 75 
9 Asistencia Social. 9,833 70 

10 Instrucción Pública. 1,515 00 
11 Obras Públicas. 52& 00 
12 Montes. 1,000 00 
13 Fomento de los intereses comunales. 890 00 
18 Improvistos . 

Total geneial de gastos. 
1,500 00 18 Improvistos . 

Total geneial de gastos. 49,461 85 

INGRESOS 

Capítulos EXPRESIÓN Consignaciones 

2 Aprovechamientos de bienes comunales. 2,675 00 

5 Eventuales y extraordinarios. 756 00 

8 Derechos y tasas. 4,140 00 

9 Cuotas, recargos y participaciones etc. 3,669 09 

10 Imposición municipal . 38,131 76 

11 

-̂___ 

Multas. 

Tota l general de ingresos. 

100 00 11 

-̂___ 

Multas. 

Tota l general de ingresos. 49,461 86 
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Comparándolo con el del anterior ejercicio o sea con el de 
1,925 a 1,926 resulta estar aumentado en 9,895'70 pesetas, cuyo 
aumento obedece a las consignaciones siguientes: 
Aumento del alquiler de la Casa Cuartel de la Guardia 

Civil 500'00 
Creación de dos plazas de guardas de la vega 2,000'00 
Consignación para iniciar el deslinde de los comunales. 1,000'00 
Aumento Oficiales de Secretaría 1,000'00 
Anualidad para el concierto con la Hacienda Pública.. . 3,563'60 
Aumento de haber de los Médicos Titulares 1,000'00 
Para la adquisición de una máquina de escribir SOO'OO 
Otras partidas de menor importancia 32'10 

Total 9,89B'70 

SEGUNDO. C U E N T A S 

La cuenta do Depositaría del primer trimestre fué rendida en 
30 de mayo de 1,927 y aprobada por la Comisión Permanente 
en 4 de junio del mismo año, representando las siguientes canti
dades: 

Cargo. . . . 3.561'69 pesetas 

Data 2,877'95 » 

S a l d o . . . . 683'74 > 

La del segundo trimestre fué rendida en 21 de julio de 1,927 y 
aprobada en sesión de la Comisión Permanente de 23 del mis
mo mes, acusando el siguiente resultado numérico: 

Cargo 16,879'9i pesetas 

Data . . . . 16,352'89 » 

S a l d o . . . . 527'10 ^ 

La del tercer trimestre lo fué en 20 de diciembre del mismo 
año mereciendo la aprobación de la Comisión Permanente en 24 
del mismo mes, dando el siguiente resultado numérico: 
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Cargo. . . . 11,982'56 pesetas 
Data . . . 12,728'H9 » . 

S a l d o . . . . 746'13 » y haciéndole adi

ción de los saldos de las dos cuentas anteriores, acusa una existen
cia en Caja de 464'71 pesetas. 

La del cuarto trimestre lleva fecha de 28 de marzo del corrien
te año, habiendo sido aprobada en sesión de la Comisión Perma
nente de 31 del dicho mes, ofreciendo el siguiente resultado: 

Cargo. . . . 17,937 59 pesetas 

Data 17,922'30 » 

Saldo. . . . 15'2Í) » al que sumado el 

de la cuenta anterior, sea 464'7l pesetas acusa una existencia en 
Caja al 31 de diciembre de 1,927 de 480 pesetas que figuran para 
el ejer.cicio de 1,928. 

La cuenta general de presupuesto foí'mado en 28 de marzo del 
corriente año, fué aprobada por la Comisión Permanente en sesión 
de 21 de abril del mismo año redactando lo Memoria reglamen
taria. 

Los resultados numéricos de esta cuenta se consignan al tratar 
de la liquidación de referido presupuesto. 

La Cuenta del Patrimonio fué aprobada en iguales fechas, no 
haciendo de ella especial mención por no ofrecer diferencia algu
na con la del anterior ejercicio 1,926. 

El Ayuntamiento Pleno en sus reuniones ordinarias del segun
do periodo cuatrimestral del presente ejercicio les ha prestado su 
aprobación provisional en la forma establecida en el Ettatuto 
municipal vigentei 

Durante el año anterior de referencia han sido rendidas y de
puradas las cuentas de recaudación siguientes: 

De D. Juan ViUarreal Lozano correspondientes a los valores 
del ejercicio 1,924 25 con el siguiente resultado: 

Diputación de Almería — Biblioteca. Memoria. Ayto. Tíjola (Tíjola). 1/1/1927, p. 6



Cargo. . . . 18,652'83 pesetas 

Data Í8,G52'83 » 

Diferencia Nada 

De D. José Cuevas Reina correspondiente a todos los valores 
que le fueron confiados por acuerdo de la Comisión Pe tn ianen te 
de lo de abril de 1,92G con el siguiente resultado: 

Cargo 203,800'27 pesetas 

Data 203,800'2 7 » 

Diferencia Nada 

De D. Eduardo Pérez Marín correspondiente al periodo d(̂  
marzo a noviembre del anterior año de 1,927 que alcanza a todos 
los valores pendientes, con el siguiente resultado: 

Cargo 189,371'87 pesetas 

Data 189,371'87 » 

Diferencia Nada 

Las referidas tres cuentas de recaudación, debidamente salda
das y depuradas fueron aprobadas por la Comisión Pe rmanen te en 
sesión de 24 de diciembre del mismo a ñ o . 

A propósito de Recaudación, y para justificar el criterio que 
en este pun to sostiene la Comisión Permanen te , copio a continua
ción parte del acuerdo de lo de abril de 1,926: que decía "Hizo 
presente (el ¡S)-. Alcalde) que todos loa antecedentes que resultan 
ponen de manifiesto que el fracaso adminis trat ivo de los pueblos, 
vino siempre de las deficiencias en la recaudación". 

Pos ter iormente y ante la necesidad de organizar el servicio 
recaudatorio municipal se abrió concurso público para hacerlo 
por un gestor con fianza siendo aprobado el pliego de condiciones 
en sesión de la Comisión Permanente de 11 de diciembre de 1,926. 

En él se destacaban las siguientes condiciones esenciales, que 
se reconocían como base de una recaudación ordenada: 
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1.—Obligación para el gestor de realizar los valores que recibie
ra, has ta hacíM- los ex.pHditíüles de fallidos, expresando (^ue en pla
zo máximo de dos años habia de l iquidar todos los valores atra
sados. 

2.-' Prestar fianza de U),OC)0 pesetas en metálico valores o pro
piedades rústica o urbanas, 

B.—Adjudicación del servicio a la persona que mejores condi
ciones ofreciera, tan to por la importancia de la fianza, cuanto por 
la reliaja en los p)-emios. 

Kl concurso fué publicado y celebr'ado, declarándolo desierto 
en [)r¡mGr lugar en 11 de enero de l.9'27, no por falta de licitado-
res, sino nei' <¡n<' estos DO ofrecían garant ía bastante conforme a 
las condicioní^s del mismo y en segundo lugar en 15 del mismo 
mes y año por la misma causa. 

La realización de todos los valores pendientes de cobro se con-
sideraJ)a necesaria y en la misma opinión se abunda, ya que la no 
realización lleva consigo el arrastre en contabilidad de sumas con
siderables que embarazan cons tantemente la recaudación. 

Urge pues, para llegar a la normalidad completa, realizar todos 
los valores pendientes de cobro, satisfaciendo con su impor te las 
deudas atrasadas que aun se t ienen y anulando legalmente aque
llas cantidades que deban serlo para qne no sigan figurando en 
Recaudación cifras tan impor tantes , en su mayor par te ficticias. 

Cuenta el Secretario que suscribe con que dent ro del corriente 
ejerció de 1.928 quedarán l iquidadas las cuentas de recaudación 
de buen periodo de t iempo que aun permanecen pendiente de li
quidar. 

Antes de cerrar este capítulo -jonviene hacer constar que por 
oficio n. 288 de iiO de junio de 1.927 se comunicó a este Ayunta
miento per el Sr. jefe de la Sección Provincial de Presupuestos 
estar aprobadas por prescripción las cuentas municipales de los 
años 1.901 a 1.905, que cou el finiquito fueron enviadas para su 
archivo a la Diputación Provincial . 
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Por el mismo Sr. Jefe Provincial de Presupuestos y por oficio 
n. 351 de 18 de julio de 1.927 se comunicó igualmente la aproba
ción por prescripción de las cuentas municipales de los años 
1.912-^1.913^—1.914 y 1.916 y estando finiquitadas, su remisión 
a los archivos de la Diputación Provincial. 

TERCERO.-UQUIDACIÓN DEL. PRESUPUESTO 

A.—Resultado de la liquidación del ejercicio semestral de I 926, 
según Memoria anterior. 

INGRESOS' 

Resultas de 1.924-25 ' 116,04(j'78 ptas. 
Presupuesto de 1.925-26 y ejercicio semestral 

del 26 69.349'22 « 
Créditos autorizados fuera de presupuesto 3.662'02 « 
Excesos de ingresos 4 . 8 3 r i 8 « 

Total del presupuesto refundido 183.889'20 ptí>a. ^ 

Ingresos producidos 83.960'24 ptas. 
Anulaciones 41.508,88 « 126.469'12 «: 

Diferencia resultante 58.420*08 « 
BxÍ8t«nGÍa en Caja al 31 diciembre de 1.926 35rS2 « 

Total resultas para 1,927 62.772'00 « 

GASTOS 

Resultas de 1.924-25 122.524'86 ptas 
Presupuesto de 1.924-25 y semestral de 1.926 59.349'22 « 
Créditos autorizados fuera de presupuesto 3.662*02 « 
Excesos de pagos hechos 83^39 « 

Total del presupuesto refundido 185.619'48 « 

Pagos realizados 83.94747 ptas. 
Annl&^ionei 63.646'76 « 137.693'93 « 

Resultas para 1.927 *"""" "" j48.02g'^6 
*= 
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Balance al 31 de diciembre de 1,927 
Resultas de ingresos 

» de gastos 

Superávit 

B.—Liquidación "del presupuesto de 1,927. 
INGRESOS 

Resultas de 1,926 
Presupuesto ordinario de 1,927 
Exceso de ingresos 

Total presupuesto refundido 
Ingresos producidos 50,361'83 ptas, 
Anulaciones 6,704,95 « 

Resultas para 1,928 

GASTOS 
Resultas de 1,926 
Presupuesto ordinario de 1,927 
Excesos de pagos 

Total presupuesto refundido 
Pagos realizados 49,881'83 ptas. 
Anulaciones 12,493'30 » 

Resultas para 1,928 

58,772'00 ptas 
48,025'66 « 

10,746'45 « 

58,772'0O ptas. 
49,461,85 « 
3,77r68 « 

112,005'53 « 

57,066,78 « 
54,938,75 « 

48.025'55 
49,461'86 

12'00 

ptas. 

97'499,40 « 

62,375'13 « 

35,124'27 « 

Balance al 31 de diciembre de 1,927 
Resultas de ingresos 

id. de gastos 

Superávit 

Estado demostrativo de las liquidaciones de presupuesto desde 1,924 

927 
54,938,75 
35,124'27 

ptas. 
« 

19,814'48 « 

Ejercicios Ingresos. Resultas Gastos. Resultas 
DI P e R l t INICIAS 

Ejercicios Ingresos. Resultas Gastos. Resultas o¿ncit Superávit 

1,924-25 
1,925-26 y se

mestral de 
1,926 
1,927 

116,046'78 

68,772,00 
64,938,75 

122,624'85 

48,026'56 
35,124'27 

6,478,07 

10,746'46 
19,814'48 
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La liquidación 
estado, resumen 
periodo. 

del ejercicio 1,927 permite formular el siguiente 
de la vida económica municipal en el referido 
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Lo anterior demuestra de la manera más elocuente como la 

Hacienda municipal va normalizándose y como, aunque paulitina-
mente, van reduciéndose las^.cifras que representan las resultas de 
ejercicios anteriores, prometiendo asegurar que el día en que los 
valores pendientes de cobro y demás créditos del Ayuntamiento 
sean liquidados por una gestión recaudatoria "verdad" se habrá 
estinguido casi totalmente el pasivo de este Ayuntamiento que 
en 1,924--25 presentaba una cifra verdaderamente aterradora, 

Dificulta mucho la buena marcha económica del Municipio lo 
tarde que se confeccionan y ponen al cobro los repartimientos ge
nerales de utilidades, recurso el más importante, siendo muchos 
los perjuicios que con ello se ocasionan; en primer lugar a loa con
tribuyentes que se ven forzados a pagar do una vez dos o tres tri
mestres y a veces el año entero. En segundo al Municipio que por 
tal motivo se ve obligado a sufrir las costas que ocasiona el apre
mio de la Diputación Provincial, inflexible en el cobro desús 
contingentes, y en tercero a los empleados todos del Municipio 
que por no haber ingresos no pueden cobrar a tiempo sus haberes, 
lo que origina molestias y trastornos en la economía privada de 
los mismos. 

Fuerza será que se evite en lo suc.esivo estos retrasos, impu
tables a mil causas, agenas casi siempre a la voluntad de los Con
cejales, y que, si otra cosa no, por el poder público se procure ar
monizar las disposiciones que sobre el caso rigen, pues resulta 
anómalo y hasta cierto punto arbitrario el que con arreglo a la 
R. O. de 23 de julio de 1,926 no puedan los Ayuntamientos exigir 
el nonlbramienlío de Delegados especiales para la confección del 
repartimiento general, cuando las Juntas no lo hicieran a tiempo, 
hasta transcurridos los seis meses primeros del ejercicio, y sin em
bargo se vean apremiados por la Diputación Provincial o por la 
Cabecera del Partido para el pago de sus contingentes o aporta
ciones forzosas. 

Laguna ésta legislación que merecía ser tenida en cuenta por 
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el Centro Ministerial correspondiente, dictando las disposiciones 
necesarias, en primor lugar para qué el plazo en que pudiera soli
citarse el nombramiento de Delegados especiales que hubieran de 
confeccionar el repartimiento general fuera más corto, y en se
gundo para que basta tanto que con arreglo a lo anterior no se 
hubiera puesto al cobro el dicho repartimiento, principal y casi 
único recurso'de los Ayuntamientos pequeños, no pudieran decre
tarse apremios, con el consiguiente devengo de costas, ni poi la 
Cabecera del Partido Judicial ni por la Diputación Provincial; 
pues lógicamente se comprende que al no tener recursos, los apite-
mios no consiguen que se anticipe el ingreso en las Cajas respec
tivas si no dificultar la gestión municipal aumentando las obliga
ciones de los Ayuntamientos con el pago de las respectivas dietas. 

C U A R T O . - I N V E N T A R I O 

No habiéndose producido alteración alguna durante el año 
1.927 en el Inventario que se publicó en 1.926, se omite su repeti
ción en la presente Memoria. 

Conviene, no obstante, hacer constar en este lugar, por ser el 
más adecuado, la necesidad impuesta al Ayuntamiento para la 
construcción de Casa-Cuartel para la Guardia Civil. 

Dio principio con motivo de un oficio del Sr. Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil que lleva fecha de 26 de febrero 
de 1 927. 

Cuantas gestiones se hicieron pora obtener en arriendo edificio 
que pudiera convertirse en Cuartel para la Guardia Civil resulta
ron infrustuosas siendo necesario pensas en la construcción de 
uno de nueva planta ante la disyuntiva que se presentaba de ofre
cer local en condiciones o levantar el puesto para llevarlo a otro 
pueblo cercano que lo ofreciera. 

La dificultad económica fué vencida contratando con el Banco 
de Crédito Local de España un préstamo de 30.000 pesetas. 
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' Conocidos pOr públicos ]os demás aatecedentes. con tste asunto 
relacionados, se omite dai- má* detalles, y correspondiendo además 
al año en curso de 1.928 el desarrollo y ejecución de referidas 
obras, se aplaza hasta entoiices publicar el i'esultado. 

QUiNTO. -EXPEOiENTES Y TRABAJOS REALIZADOS POR LAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

Cada día aumenta y de manera considej-able el trabajo buro
crático de los Ayuntamientos. 

Ello no obstante, durante el año 1.927 han podido despacharse 
•puntualmente todos los servicios corrientes y se ha logrado la 
confección y ordenación del inventario de los documentos del Ar
chivo, trabajo de suma importancia y que era a, todas luces nece
sario. 

Estima el Secretario que suscribe bastante lo apuntado para que 
el vecindario se dé cuenta del desenvolvimiento económico de este 
Municipio en el año 1.927, y en tal estado da por terminada la 
presente Memoria, no sin antes hacer público que los documen
tos que han servido de base para formarla se hallan en Secretarla 
a disposición de cualquier persona que quiera examinarlos, así 
como que sobre!la misma se harán en cualquier momento las 
aclaraciones necesarias para su mejor comprensión, sometiéndola 
a la consideración del Pleno del Ayuntamiento para que aprobada 
si la considera digna de ello se sirva ordenar su publicación y la 
remisión de los ejemplares reglamentarios a la Diputación Provin
cial y al Ministerio de la Gobernación.. 

Tíjola a 26 de septiembre de 1.928. 

El Secretario, 

J. Cuevas 
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DILIGENCIA.—La presente Memoria, cufi'o original debidamen
te autorizado queda archivado, ha sido aprobada por el Pleno 
de este Ayuntamiento en sesión ordinaria de igual fecha. Cer
tifico. 

y o B n 
^ " j El Alcalde, El Secretario, 

j^oberio T^odrícfuez J. Cuevaj 

TIp. El Porvenlr.^niolB. 
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